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PODER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-4-2215 
EXPEDIENTE NUMERO: 3233 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se declara el día 27 de abril de cada año, como el "Día Nacional de la 

Prevención de Quemaduras en Niñas, Niños y Adolescentes", con número 

CD-LXIII-II -2P-213, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, 



PODER LEG ISLATIVO FEDERA L 
c,í~ IAnA DE DIPUTA DOS 

M N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECR E TO 

POR EL QUE SE DECLARA EL DíA 27 DE ABRIL DE CADA AÑO, 
COMO EL "DíA NACIONAL DE LA PREVENCiÓN DE QUEMADURAS 
EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES". 

Artículo Primero.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 27 
de abril de cada año, como el "Día Nacional de la Prevención de 
Quemaduras en Niñas, Niños y Adolescentes". 

Artículo Segundo.- Los entes del Sistema Nacional de Salud y las 
instituciones del Sistema Educativo Nacional en el ámbito de sus 
respectivas competencias y programas institucionales, en conjunto con el 
sector privado y social , realizarán en este día actividades y labores de 
difusión con enfoque de prevención del riesgo de quemaduras en niñas, 
niños y adolescentes. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación . 

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado 
a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
involucradas, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para su 
implementación. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
, ~;-"' ..... CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 27 de ab . a ~17 . 

- ==- - ) 
Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Presidenta 
Dip. a Noemí Reynoso Sánchez 

Secretaria 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales. 
Minuta CD-LXIII-II-2P-213 
Ciudad de México, a 27 de abril 6017. 

Li'.J~ala,. 
Secretario de,8'éyiélos Parlamentarios 


